














































 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ISRAEL HERREÑO SUÁREZ 
contra MONTECZ S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2017 00625 02 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARIO ALEXANDER 
GRAJALES LÓPEZ contra PELUQUERÍA MACHOS  S S.A e INVERSIONES 
STYES S.A.S.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2016 00464 02 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 

a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ROSA ELENA ROA contra 
JORGE ELIECER SUÁREZ ROMERO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2010 00159 02 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 
VIDA - COLMENA S.A. contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2018 00717 01 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA CAMILA ROSERO 
CORREA contra TEVEANDINA LTDA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00284 01 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen, el 25 de febrero de 2021. Sin embargo, en lo que tiene que ver con el 
memorial de la parte actora radicado vía correo electrónico el 1.° de marzo 
siguiente, se debe indicar que no se aceptarán por parte de los recurrentes, 

argumentaciones adicionales que no expusieron dentro de la audiencia de que 
trata el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
65 del mencionado Estatuto de procedimiento laboral. 

 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 
impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL promovido por ANA MARÍA MESTRE 
MURCIA contra U.G.P.P.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2016 00281 02 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA ISABEL SUÁREZ 
CORDÓBA contra MONDELEZ COLOMBIA S.A.S.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2019 00349 01 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 

el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SALUD COLPATRIA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, 
U.T. FOSYGA 2014, y otros. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2015 00876 01 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 
De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 

a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA, METÁLICA, 
METALÚRGICA, SIDERÚRGICA, ELECTROMECÁNICA, FERROVIARIA,  
COMERCIALIZADORA, TRANSPORTADORES AFINES Y SIMILARES DEL 
SECTOR - SINTRAIME SECCIONALES BOSCONIA,   SANTAMARTA, 
FUNDACIÓN contra FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA SA - 
FENOCO S.A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 039 2016 01140 02 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el artículo 82 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone ADMITIR 
el(os) recurso(s) de apelación interpuesto(s) contra el auto emitido por el juzgado 
de origen. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

ejecutoriada dicha decisión, se ordena en forma inmediata CORRER TRASLADO 
a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus 
alegaciones por escrito y así resolver la apelación formulada contra la providencia 

impugnada; mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos el traslado 

respectivo, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito el 
día 31 DE MAYO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
GONGORA RIOS contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2019 00418 01 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establecen los 

artículos 13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se dispone ADMITIR el grado 
jurisdiccional de consulta respecto de la sentencia proferida por el juzgado 

de origen. 
 

De otro lado, conforme con el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
ejecutoriada dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER 
TRASLADO a las partes por el término COMÚN de CINCO (5) DÍAS, para 
que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 
jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda 
instancia por escrito el 31 DE MAYO DE 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co














































































































































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA 

Radicación No. 110012205000202100448-01 
Demandante: LUIS ALBERTO CHAVEZ 

MARTINEZ. 
Demandado : CAFESALUD EN LIQUIDACION Y 

OTROS EXP J-20170937. 
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada 

CAFESALUD, en contra de la sentencia del 22 de enero de 2020, emitida 

por la Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105009201700795-01 
Demandante: LUZ MILA HELENA LASTRE 

AGUAS. 
Demandado : COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. Y PORVENIR S.A. 
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la 

demandada COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A, en 

contra de la sentencia del 14 de abril de 2021, emitida por el Juzgado 09 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.    

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105010201800747-01 
Demandante: INGRID LOBO MAZZILLI 
Demandado : COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y 

OLD MUTUAL.  
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las 

demandadas PORVENIR S.A. Y OLD MUTUAL, en contra de la sentencia 

del 10 de marzo de 2021, emitida por el Juzgado 10 Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.    

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA. 

Radicación No. 110013105015201900493-01 
Demandante: SANTIAGO CABRERA GONZALEZ. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES– 
Y PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 05 de abril de 2021, por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA. 

Radicación No. 110013105015201900713-01 
Demandante: EMPERATRIZ CUELLAR 

CASTIBLANCO. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES–  
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 05 de abril de 2021, por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105028201900800-01 
Demandante: GLADYS PATRICIA SALGUERO 

PRADA. 
Demandado : COLPENSIONES, PROVENIR S.A. Y 

COLFONDOS S.A. 
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de la 

demandada COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A, en 

contra de la sentencia del 19 de abril de 2021, emitida por el Juzgado 28 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia.    

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105031201900686-01 
Demandante: MANUELA ISABEL VIOLA 

CEPEDA. 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES–  
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto del 19 de abril de 2021, emitido por el 

Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 Magistrado 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105032202100005-01 
Demandante: AFP  PROTECCION  S.A. 
Demandado : CRISTIAN  CAMILO  GONZALEZ  

LEYTON.  
 

Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto del 03 de febrero de 2021, emitido por el 

Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 Magistrado 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Bogotá, D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por LUZ STELLA CORREDOR
CAÑÓN contra COLPENSIONES y PROTECCION S.A Rad. 110013105-037-
2018-00283-01.

AUTO

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de tutela impartida por la Sala de

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 21 de

abril de 2021 (STL5091-2021 rad. No. 62802) y notificado por dicha Corporación

mediante correo electrónico el 12 de mayo de 2021, con relación al proceso de la

referencia; se solicita la remisión del expediente totalmente digitalizado en formato

PDF con los respectivos audios y/o videos contentivos de las audiencias a la mayor

brevedad posible, pues se requiere contar con la información allí consignada, a fin de

abordar el estudio en los términos ordenados por el Alto Tribunal.

Para tales efectos, se debe seguir los lineamientos y protocolos de bioseguridad

indicados en los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y las

directrices impartidas por la Dirección Seccional de Administración Judicial.

Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes:

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por Secretaría, comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral

del Circuito de Bogotá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
El apoderado de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existió un contrato de trabajo entre el 1 de noviembre de 2000 y el 17 de diciembre 
de 2014 y ocupo como ultimo cargo el de Asesora en el Area de Coordinación de 
Egresados y Practicas Empresariales, y como consecuencia de lo anterior, condenó a 
la demandada a pagar salarios, cesantías, intereses a las cesantías, sanción por no 
consignación de las cesantías, prima de servicios, vacaciones, indemnización moratoria 
del articulo 65 del CST e intereses del mismo y aportes a la seguridad social en 
pensiones por el tiempo de vigencia del contrato; decisión que fue apelada por la parte 
demandada y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 

Condenas Impuestas DDA    
Salarios   $       4.712.400,00  
Cesantías  $    24.639.033,00  
Intereses Cesantías   $          873.324,00  
Sanción por no pago de Intereses 
Cesantías   $          873.324,00  
Prima de Servicios  $       5.441.700,00  
Vacaciones   $       3.592.950,00  
Indemnización Moratoria Art 65 CST  $    44.064.000,00  
Intereses Moratorios Indem Art 65 CST   $    10.057.095,13  
Calculo Actuarial Aportes Pension  $  185.857.352,00  
Total Condenas   $  280.111.178,13  

 
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de  $ 280.111.178,13 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502320150073102, 
informándole que el apoderado de la parte demandada dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 
(30) de noviembre de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la nulidad del traslado 
realizado por la demandante del régimen de prima media con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad realizado por la demandante el 1 de mayo 
de 2000 y en consecuencia ordenó que la afiliación valida y efectiva era la del régimen 
de prima media con prestación definida; condenó a Colfondos S.A. a trasladar a 
Colpensiones todos los valores que hubiere recibido por motivo de la afiliación de la 
demandante tales como cotizaciones, bonos pensionales y rendimientos financieros 
que se hubieren obtenido de los mismos. 
 
Por otra parte, condenó a Colpensiones a admitir el traslado, a aceptar los valores por 
parte de AFP Colfondos S.A. existentes en la cuenta de ahorro individual de la 
demandante, asimismo, declaró que la demandante era beneficiaria del régimen de 
transición y como consecuencia de ello condenó a Colpensiones a reconocer y pagar 
pensión de vejez de conformidad con el artículo 11 del acuerdo 049 de 1990, 
advirtiendo que el reconocimiento del disfrute de la pensión solo se haría efectivo una 
vez ejecutoriada la sentencia, y que el IBL debía de ser liquidado teniendo en cuenta 
el promedio de lo devengado en los diez últimos años por la demandante, con una 
tasa de reemplazo del 75%  sin que en todo caso sea inferior a un salario mínimo legal 
mensual vigente; decisión que fue apelada por la parte demandante,  adicionada, 
modificada y revocada parcialmente en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 
Condenas Impuestas DDA    
Retroactivo pensional causado desde el 24 de noviembre de 
2014 hasta la fecha del fallo de 2da instancia   $ 147.539.378,70 
Total Condenas   $ 147.539.378,70 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $ 147.539.378,70, valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
A folio 213, obra poder conferido a la Doctora Laura Elizabeth Gutiérrez Ortiz para 
actuar como apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la doctora LAURA ELIZABETH GUTIERREZ 
ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.486.436 y tarjeta 
profesional número 303.924 del C. S de la J, para representar judicialmente a la 
ADMINISTRADORA CLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos del poder obrante a folio 213. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503720170072401, 
informándole que la apoderada de la parte demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, dentro del término de ejecutoria interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta 
(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Asimismo, le informo que a folio 213 obra poder conferido a la Doctora Laura Elizabeth 
Gutiérrez Ortiz para actuar como apoderada judicial de la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones. 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























RAD. No. 035-2020-00007-01

1

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2020-00007-01

Demandante: XIOMARA ORTEGA SERRANO

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES

OBJETO DE LA DECISIÓN

Resolver la solicitud efectuada por la apoderada de la parte accionante, en torno a que

proceda a realizarse la respectiva corrección de la providencia proferida el 19 de marzo

de 2021, mediante la cual se dictó sentencia confirmando la decisión de primer grado,

en cuyo contenido, por un lapsus calami se indicó que el nombre de la demandante era

«XIOMARA SALAMANCA NIÑO», siendo el correcto, XIOMARA ORTEGA

SERRANO, tal como lo constata la copia de su cédula de ciudadanía obrante a folio 84

del plenario.

Para resolver la petición elevada se tiene que el artículo 286 del C.G.P., aplicable por

remisión expresa del artículo 145 del CPT y de la SS, consagra que «Toda Providencia

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por

aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error

por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella», situación que

lleva a que sea procedente la petición elevada y en tal sentido, se aprecia que

efectivamente y por un lapsus calami absolutamente involuntario que se presentó en la

digitación de la parte resolutiva de la referida sentencia, se indicó erróneamente a la

parte actora del proceso, por lo que se hace necesario corregir y aclarar el error por

omisión o cambio de palabras en que se incurrió en la parte resolutiva de la referida

providencia en los términos del artículo 285 y 286 del Código General del Proceso.
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En mérito de lo expuesto la SALA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR y ACLARAR el error por omisión o cambio de palabras en

el contenido de la sentencia proferida el 19 de marzo de 2021 por esta Corporación

dentro del proceso Ordinario Laboral de la referencia, por cuanto el nombre de la

demandante corresponde a XIOMARA ORTEGA SERRANO.

SEGUNDO: En firme este proveído continúese con el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
Magistrado

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.
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✬✞✍✘☞✍✆✂�✭✕✏� ☎☞� ★✕☞✮✍� ✯✦✢✕☞✰✆✂�✏✍� ✏☎� ★✆✱✞� ✘✏� ✂☞✲✕✍✘✣� ✳✍✓✎✆✍✝✳✆☛� ☎✕☞✴✵� ✘✏�
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✺✆☎☞✂� ✬✞✪✘✏✍✆✂� ✓✏� ✝✞✍✝✑☞✎✆✍� ✆☎� ✸✏✝✞✍✞✝✳✦✳✏✍✎✞� ✁� ✢✆✴✞� ✘☞� ✫✆� ✢☞✪✂✳✻✪� ✥☞�

✂✞✼✑☞✽✌✾✿✏✍❀✏✂❁� ✆� ★✆✾✵✑� ✘☞� ☎✞✡� ✂☞❂✞✸✏✓� ❃❄❅� ❆❇❈❉❊✁� ❋❉●❈❍� ❆✁❈✺■❊❏❑� ▲�
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✥✏� ✂✕� ❨✳❩✞� ◗❉●❬❱� ✁❈❭✁❊◗❱� ❃❏❙❊� ❪❉❏P❫� ❴✭❵☞❵❳❛✘❜☛� ☞✍� ✝✕✣✪❀✄✣� ✘☞� ✕✪�
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✁� ✁✂✄☎✆✝☎✞✟✠✡☛�
☛☞✌☎� ✁✂� ✍✎✁✏� ☞✌✍✎�

✄✑✒� ✁✂� ✓✔✕☎✖�✗✘✙✚✖� ✏✑✏� ✒�
✒✓✔✕✖� ✗✘✙✖� ✚✛✜✢✣✄✤� ✥�
✓✑✏� ✔�

✁✂✄☎✆� ✝☎✝✂✄� ✂� ✄✕✖✗✘✖✁✙✞� ✔☛�

✁✂✄☎�✆✝✂✞✟✠✡�✁✆☛☞�✌✍✎✏✑✡✒�✓✔✕✖✗✘✙�

✞✟✠✂✡✂�☛☞✌✍✎☛✡☛�✏✑✒� ✓✟� ✔✕✖� ✡✟� ✞✟☞☛✡✗� ✘☛✄✙✚�✝☎✛✂✄�
✛✜� ✦✧★� ✜✠✢✄✣✤�

✥✦✏� ✁✂✂✄� ✚� ☞✛✞✜✢✒✣�✤� ✧� ✚� ✥✜✦✧✜✣✔★✩✪�

✥★✩� ✁✂✄☎� ✚� ✪�✫✬✫✭✮� ✯� ✚� ✆✝✞✟✝✠✟✡☛�

✥✰� ✫✱✲� ✚� ✳✴✵✶✭✮� ✷✸� ✚� ✓✜✔✎★✫✬✭✩✪�

✥✹✵� ✮✯✰� ✚� ✸✺✴✩✬✻� ✮� ✼✸� ✚� ✣✜✱✔✲✫✱✳✩✤�

✥✽✾� ☞✢✦✰� ✚� ✮✴✵✜✶✷�✤� ✿✸� ✚� ✣✜✸✥✜✔✭✩✤�

✥❀✑� ☞✹✺✱✰� ✚� ✮✸✜✻✶✬✼✤� ❁� ✚� ✏✜✽✞✒✜✎✾✢✩✤�

✝☎✝☛❂� ✁� ✿❀☎✵❁✮✜✻✢❂�❃�

✁✂� ✄☎� ✂✆✝✞✂✟✠✡� ☛✂� ☛☞✌✍✎✏� ✚✛✜✚✘✖✘✗� ✂✄� ✑✂✒✍✓✟✡� ☞✔✠✂✓✝✞✂✟✠✡� ✝✡✑� ✄✕� ✝✖✗✂�

✖✘✙✡✔✕✚✖� ✞✠✢✄✏✄✣✤✠✡✥� ✝✆� ✦✡☞✠✡✧� ✝✆� ★✆☞✧✄✡☞✆☎� ✩�

✪✆☎✞☞✫✞✧� ★✡✟✬✆☞✄✟� ✧✭✞✭✮� ✚✕✚✛� ✜✍✎� ✎✄� ✜✞✖✢✠✍✣� ✛✤✠✎✔✥✦✡�
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE INDUSTRIA NACIONAL  DE GASEOSAS S A- 

INDEGA S A CONTRA JARIT MENESES BERMUDEZ 

 
 
 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el jueves veinte (20) de mayo 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 030-2019-00538-01

Demandante: YOLANDA CANTE RODRIGUEZ

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTRO

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 013-2019-00600-01

Demandante: MARICELA REYES NARVAEZ

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTRO

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 028-2019-00191-01

Demandante: GLORIA MERCEDES GUTIERREZ JARAMILLO

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTRO

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 016-2019-00150-01

Demandante: OLGA LUCÍA RUIZ CABEZAS

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS

Bogotá D.C., Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado ponente 

                       Expediente 110011220511 2017 00773 – 01 
 

NULIDAD PROCESO DE ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR 
SILVIA PATRICIA CERÓN DE LOS ANGELES EN CONTRA DE 
COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
 
Bogotá D.C. a los seis (6) días del mes mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 
ANTECEDENTES PROCESALES  

 
SILVIA PATRICIA CERON DE LOS ANGELES solicito declarar la ineficacia 

de la afiliación a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
SANTANDER hoy PROTECCIÓN S.A., el correspondiente traslado a 
COLPENSIONES, así como el reconocimiento pensional, que el proceso 
culmino acogiendo las pretensiones a través de sentencias proferidas el 10 

de junio de 2020 de primera y segunda instancia se revocó los ordinales 5 

y 6 en cuanto al reconocimiento pensional el 26 de febrero de 2021. 
 

Sin embargo, antes de emitirse la sentencia de segunda instancia se 

profirió auto de señalamiento de fecha 21 de enero de 2021, el cual debía 
ser notificado en estado del 22 de enero del presente año, pero por error 
involuntario omitió remitirse a secretaría para lo correspondiente, así las 

cosas, le asiste la razón al apoderado de la demandada PROTECCIÓN S.A., 

quién argumenta que no se les corrió el traslado correspondiente a las 

partes para alegar de conclusión, por lo que, solicita se declare la nulidad 
desde el 17 de julio de 2020 fecha en que se profirió el auto admisorio. 
 

CONSIDERACIONES  
 
 Problema jurídico 
 
De conformidad con los antecedentes procesales, deberá la Sala 
determinar si hay lugar a declarar la nulidad de las actuaciones surtidas 

dentro del proceso de la referencia a partir del 17 de julio de 2020.  
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 De la nulidad  
 
Se observa que el escrito que presenta la parte demandada enmarca la 

causal de nulidad consagrada en el numeral 6 del artículo 133 del C.G.P., 
que a la letra indica; 

 

“6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 
para sustentar un recurso o descorrer su traslado.”.  

 
De otro lado, señala el artículo 15 del Decreto 806 de 2020:   
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación 
contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitar  

así:  

 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante.  

 

Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita. Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia 

para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 

alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se 

resolverá el recurso por escrito.”. (Subrayado de la Sala) 

 

Según el enunciado normativo anterior, este señala las oportunidades en 

las que procede el incidente de nulidad, situación que se enmarca en el 

caso concreto. Confrontado las normas relatadas con el procedimiento que 
desplegó en esta instancia, se evidencia que ésta gestión no siguió las 

pautas normativas, por cuanto al momento de proferir el auto que corre 

traslado y señala fecha para proferir la correspondiente decisión, se omitió 

su notificación, incurriéndose en la causal 6 del artículo 133 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, se declarará la nulidad de la sentencia proferida el 26 de 
febrero de 2021, en consecuencia; 
 

Se ordenar correr traslado a las demandadas quienes recurren la 
sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 

presenten sus alegatos de conclusión. 
 
Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término 

a la parte demandante, con tal fin. 
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Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), para proferir sentencia escritural.  
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico secsltribsupbta@dendoj.rama 

judicial.gov.co    
 

Se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia emitida el 26 de febrero 

de 2021, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a las demandadas quienes recurren 

la sentencia de primera instancia por el término de cinco (5) días, para que 

presenten sus alegatos de conclusión. 
 

Una vez vencido el término anterior, correr traslado por el mismo término 
a la parte demandante, con tal fin. 

 
Posteriormente se fija el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), para proferir sentencia escritural.  
 

Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico secsltribsupbta@dendoj.rama 
judicial.gov.co    
  

TERCERO: En firme este proveído, retórnese el expediente al Despacho 
para lo correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 14 DE MAYO DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __83__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

 

SECRETARIA 



EXPEDIENTE No 11001310500420190081701 
 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLIVERO SALAZAR ABRIL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES S.A.   

 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 

recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en ésta instancia el 

treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 

 

 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 

 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 

sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 

demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 

para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 

reliquidar la pensión de vejez reconocida al demandante en cuantía inicial de 

$1.771.038 a partir del 15 de marzo de 2019 y a pagar las diferencias pensionales 

causadas a partir del 15 de marzo de 2019 y hasta cuando se efectué el pago 

debidamente indexados con los descuentos de salud correspondientes; decisión que 

fue apelada por las partes y modificada parcialmente en segunda instancia por esta 

corporación. 

 

 

Para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante, 

debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas 

con el proceso, es decir: 

 

 

En Resumen    
Mesadas causadas desde el 31 de 
octubre de 2017hasta el 30 de marzo 
de 2019 $ 89.220.665,77 
Reliquidación de mesadas causadas 
desde el 15 de marzo de 2019 hasta la 
fecha del fallo de 2da instancia  $ 70.582.437,45 
Total  $ 159.803.103,23 

 

 

Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 

de una eventual condena a la demandada por concepto de mesadas y reliquidación 

pensional, asciende a la suma de $ 159.803.103,23 suma que supera los 120 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación impetrado por la 

parte demandante. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LPJR  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
EXPEDIETE ORDINARIO LABORAL DE SANDRA ZORAIDA TRIANA SUAZA CONTRA LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO  
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado el 
resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 
para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los 
recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia de la 
afiliación realizada por la demandante en el año 1999 y declaró que para todos los 
efectos la demandante nunca se trasladó al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, asimismo, condenó a la AFP Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones 
todos los valores que se encuentran en la cuenta de ahorro individual de la 
demandante tales como aportes, cotizaciones, bonos pensionales que se hubieren 
solicitado, gastos de administración, sumas adicionales con intereses o rendimientos 
que hubiera causado en los términos del artículo 1746 del Código Civil. 
 
Por otra parte, ordenó a Colpensiones admitir el traslado de la demandante con sus 
respectivos aportes al régimen de prima media con prestación definida y declaró no 
probadas las excepciones propuestas por las demandadas;; decisión que fue apelada 
por las demandadas Porvenir y Colpensiones y confirmada en segunda instancia por 
esta Corporación.  

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



EXPEDIENTE No 11001310501120190016501 

2 

 

 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
providencia en providencia CSJ AL, 13 mar. 2012, rad. 53798 reiterada en proveídos 
CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló que los fondos privados 
administradores de pensiones no tienen interés para recurrir en casación, por lo 
siguiente: 
 
 

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los 
saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que 
figuren en la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no 
sufre ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si 
se tiene en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las 
cotizaciones, rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta 
creada por el Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión 
como afiliada, recursos que si bien deben ser administrados por la entidad 
recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a 
un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para 
el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por 
ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a 
todos los afiliados al RAIS.  
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, Radicación n.° 85430 SCLAJPT-06 V.00 6 continúa a 
cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio que la 
sentencia puede estar ocasionándole (…).2 

 
 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 
Casación Laboral, se observa que la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., no tiene interés económico para recurrir en casación, dado que cuándo el ad 
quem decreto la devolución de los saldos, no hizo otra cosa que ordenar al fondo 
privado retornar los dineros tales como cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 
los cuales son de propiedad de la demandante.  
 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
 

                                                 
2
 Auto N. AL1223 del 24 de junio de 2020. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

Magistrada Ponente. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
 
SEGUNDO:  En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 

 

EXPEDIETE ORDINARIO LABORAL DE DANIEL ROBERTO MATIZ DAVILA CONTRA 
AFP PROTECCION S.A. 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 
para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los 
recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
reconocer y pagar a favor del demandante pensión de sobrevivientes con ocasión al 
fallecimiento del Adriana Jiménez Chacón en su condición de compañero 
permanente, a partir del 24 de noviembre de 2013, con una mesada equivalente al 
salario mínimo legal mensual vigente y cuyo retroactivo asciende a $64.506.367 y 
también condenó al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima vigente desde 
el 22 de marzo de 2014; decisión que fue apelada por la parte demandada y 
confirmada por esta Corporación en segunda instancia. 
 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada recaen sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del 
proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:  

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En Resumen    
Pensión de sobrevivientes causada a partir del 
22 de noviembre de 2013 hasta la fecha del 
fallo de 2da instancia  $ 81.715.900,87 
Intereses Moratorios causados desde el 22 de 
marzo de 2014 hasta la fecha del fallo de 2da 
instancia  $ 53.839.271,29 
Total  $ 135.555.172,16 

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior las condenas impuestas a la parte demandada 
ascienden aproximadamente a la suma de $ 135.555.172,16 suma que supera los 
120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación impetrado por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 

 

EXPEDIETE ORDINARIO LABORAL MOISES SUAREZ PAEX CONTRA FONCEP.  
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 
para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los 
recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
 

En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demandada a 
indexar la primera mesada de la pensión sanción reconocida en la resolución No. 
00327 del 2003, en cuantía inicial de $338.063,86 y en consecuencia ordenó pagar 
por concepto de retroactivo la suma de $3.675.304,01, correspondiente a las 
diferencias causadas entre el 1° de octubre de 2015 y el 31 de marzo de 2020 y a 
partir del 1° de abril de 2020 la demandada deberá pagar debidamente ajustada la 
mesada a la que tiene derecho el actor, con sus respectivos reajustes legales y 
mesadas adicionales a que hubiera lugar, asimismo, declaró parcialmente probada la 
excepción de prescripción; decisión que fue apelada por las partes y modificada por 
esta Corporación en segunda instancia. 
 
 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada recaen sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del 
proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:  
 

En Resumen    
Retroactivo Pensional   $           68.255.627,69  
Incidencia Futura  $        209.966.345,82  
Total Condenas   $        278.221.973,51  

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior las condenas impuestas a la parte demandada 
ascienden aproximadamente a la suma de $ 278.221.973,51 suma que supera los 
120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de casación impetrado por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LPJR 









































República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFREDO RAFAEL KALED CHAGIN 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera 

que éste fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días a cada una, comenzando por la parte impugnante. 

Si no hubiere apelantes o ambas partes apelaron, el término será común 

para todos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la Secretaría 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicialqov.co, con copia al correo 

electrónico de este Despacho: mesquivg@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de 

las partes.  

Para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se señala la hora de las 

tres de la tarde (3 pm) del viernes veintiocho (28) de mayo del año en 

curso, la cual será escrita.  

Notifíquese y Cúmplase. 
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